
RES LUCIÓN DE CONS EJO UN RSITAR lo No 1377 -2022-UTEA-CU.

Abancay, 27 de abnt de 2022.

VISTO:

El Oficio N' 077-2O22-UTEA-EPG de fecha 12 de abril del 2022, remit¡do por el
¡rector de la Escuela de posgrado, solic¡tando la rat¡f¡cación de la Resol ución Directoral
" 055-2022-UTEA-EPG-Ab de fecha 1 2 de abril del2022 de ta Un¡vers idad Tecnológica

los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 1g, pánafo segundo de la
constitución, cada univers¡dad es autónoma en su régimen normativo, te gobiemo,
3:11q'_*, adm¡n¡strativo y económico; concordante corier Art. 8 de ra Ley unüers¡tar¡i
N' 30220 y el Estatuto Un¡vers¡tario;

Que, de conformidad a ro d¡spuesto en er numerar 59. r 5 der art. s9 de ra Ley
un¡versitaria N" 30220, es una de las atribuciones del consejo un¡vers¡tario, ratificar,laí
resoluciones, a propuesta de los v¡cerrec{orados, asi como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de invest¡gación, la política general de iormación académica en la
un¡versidad, y otros; concordante con el art. 97 litárales b) y c) del Estatuto universitario
y los reglamentos ¡nternos de la Universidad i

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N. 03í_2020_SUNEDU/CD., c,e
techa 27 de febrero de 2020, la superintendencia Nacional de Educac¡ón supárior
un¡versitaria, otorga la l¡cenc¡a inst¡tucional a la un¡versidad recnológ¡ca de los Andes,
para ofrecer el serv¡cio educativo superior universitario en sus locaies conducentes a
grado ac?rdém¡co y título profes¡onal con vigencia de seis (06) años computados, a partir
de la not¡ficáción de la presente resolución;

Que, por Oficio N' O77-2O22-UTEA-EPG de fecha 12 de abrit det 2022, rem¡tido por
el Director de la Escuela de posgrado, solic¡tando la ratificación de la Resolución
Directoral N" 05t2022-urEA-EpG-Ab de fecha l2 de abrit del 2022, que aprueba la
conformación de la comis¡ón Especial para el proceso de Admisión zo22-l de lá Escuela
de Posgrado de la Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, en sesión extraord¡nar¡a de consejo gn¡vers¡tario de fe cha zs de abnl de 2022,
el consejo universitario, por mayoría AcoRDó, ratmcar la Resolución Directoral N. 05s-
2022-urEA-EPG-Ab de fecha t2 de abr¡l del2022, que resuelve en su Artículo primero:
Aprobar, la propuesta formulada por el Director de admis¡ón de la un¡versidad
Tecnológ¡ca de los Andes, sobre la conformación de la comisión Especial para el proceso
de Admisión 2022-l de la Escuela de posgrado, conforma al s¡gu¡ente cuadro: 1...¡;
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡miento de la Soberanía Nacional,,



En uso de las atribuciones confer¡das al señor Rector de la un¡versidad recnológica
de los Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡versitar¡a No 30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Univers¡dad, la Resolución de Comité Electoral
universitario N" 0038-2021 -urEA-cEU de fecha 27 de agosto det año 2021, ratificado
mediante Resolución de Consejo Un¡versitario No tO4O - 2OZ1 _ UTEA - CU (E) de
fechaog de set¡embre de 2021 y registrado en ta SUNEDU con et Ofic¡o N. 6649 _ 2d21_
SUNEDU - 02-15 -O2, el proveído N'797-202Í-SUNEDU-02-ÍSO2 y et tnforme N. 132-
2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFtCAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha
25 de abril de 2022,la Resolución Directoral N" 0S$'2022-UTEA-EPG-Ab de fecha i2 de
abtil del 2022, que resuelve en su Artículo Primero: ,,Aprobar, la propuesta formulada
por el D¡rector de adm¡s¡ón de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, sobrs la
conformac¡ón de la Comisión Especial para el proceso de Admisión 2022-l de la
Escuela de Posgrado, conforme al s¡guiente cuadro:

COMISIÓN ESPECIAL DE ADMISIÓN 2022.1- ESCUELA DE POSGRADO UTEA

Apell¡dos y NombrBs Cargo funcionalen la UTEA Cargo Com. Espec¡al
Dr. Arostegu¡ León,, Edward Sub Director Académico EPG Presidente
Or. Coaquira Coaquira, Wlme Dir. de Serv¡cios Académ¡cos SecI€terio

Jtlg. Chiclla Carasco, Ed¡son D¡r. E.P. de lng. Sist. e lnformática Vocal
Formando perle de la presente resolución en fojas 02

ARTIC SEGUND - DISPONER, se realice las acc¡ones de su competencia
de la presenle Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR apara el efect¡vo cumplim¡ento

las instanclas y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- D|SPONER, ta pubt¡cación de ta presente Resotución en el
portal WEB de la Universidad.

EZARINA

Universidad ¡ca de los Andes
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Universrdad Tecnológ de los Andes

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHíVESE.

ALVAREZ



B '! uruvensrDAD recrrlolócrcA DE Los ANDES
ESCUELA DE POSGRADO

RESOLUcró¡¡ DIRECTORAL N"055-202 2-UTEA-EPG.AB

Abancay, 12 de abril del 2022

VISTO:

El oficio N"083-2022-DA-UTEA-AB de la Dirección de Admisión de la Universidad Tecnológica de los
Andes, de fecha 08 de abril del2022; y

CONSIDERANDO:

PRIMERo' - Por oficio de vistos el Director de la Dirección de Admisión magíster Angel Maldonado
Mendivil solicita a la Dirección de la Escuela de Posgrado ta ApRoBActóN or u corvliiO¡¡ ispiclni
PARA EXAMEN DE ADMISIÓN 2022-I DE TA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UTEA, CON TEfETCNC¡A AI ACIA
de reunión de coordinación sobre examen de fecha 0l de abril del 2022. pa¡a lo que propone a los
s¡gu¡entes profesionales: - doctor Edward Aróstegui León, Sub D¡rector Académico de la Escuela de
Posgrado - doctor wilmer coaquira coaquira, D¡rector de servicios Académicos - magister Edison
Chiclla Canasco, Director de la Escuela Profesional de lngeniería de s¡stemas e lnformática de la UTEA.

SEGUNDo. - El acta de referencia que se invoca en el oficio de vistos, se halla el sustento legal y real
para la designación de la comisión Especial del proceso de admisión, la misma forma pa-rte de la
presente resolución, en v¡sta de que, dicho documento se ha forjado entre las dos unidades, es decir,
Dirección de Admisión y Escuela de Posgrado, siendo los acuerdos tomados ejecutables por deficiencia
del Reglamento de Admisión de la Universidad, respecto de la reglamentación del proceso de admisión
para posgrado.

TERCERO. - [a Designación de la comisión Especial de Admisi ón 20221de la Escuela de posgrado es
imprescindible e ineludible para que er proceso sea debidamente organízado y cuente con
responsables del proceso, compuesto con profesionares de la uTEA que ostenten grados académicos
de maestro o doctor, debiendo ser conformados por Resorución, tanto más, que ra Escuera de posgrado
ya cuenta con el Plan de Trabajo del mencionado proceso de admisión aprobado por Resol-ución
Directoral N"034-2022-urEA-EpG-AB y ratificado por consejo universitar¡o N"0915-2022-urEA-CU, en
el que se establece, el cronograma de admisión, presupuesto y otros. y, por otro lado, la Escuela cuenta
con logística y herramientas tecnológicas que garantizarán el proceso.

cuARTo. - Por los considerandos expuestos, se debe aprobar la propuesta presentada por el Director
de la dirección de Admisión de la Universidad Tecnológica de los Andes.

QUll'ITo' - Es menester no dejar normas ni resoluciones emitidas por la Dirección de la Escuela de
Posgrado, que el consejo universitario no ha ratificado y ha retirado de agenda, siendo el caso, de la
Resolución Directoral N"031-2022-urEA-EpG-AB de fecha 04 de marzo del 2022, por elcual se nombra
a la comisión de Examen de Admisión 20221, sin la propuesta del Director de Admisión de la urEA, la
que debe ser anulado en todos sus extremos.



i B i UNIVERSIDAD TECNoLÓGICA DE LoS ANDES,,:". ESCUELA DE POSGRADO

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Un¡versitaria N'30220 y Reglamento y Direct¡vas de
SUNEDU, Ley N"23853 de creación de la Universidad modificada por Ley 26280; Resolución de Consejo
Directivo N' 031-2020-SUENDU/CD, y Resolución de Consejo Universitario N'1405-2021-UTEA-CU de

fecha 21 de octubre de|2021.

5E RESUETVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: La propuesta formulada por el Director de Admisión de la

Universidad Tecnológica de los Andes, sobre la conformación de la Comisión Especial para el proceso

de Admisión 2022-l de la Escuela de Posgrado, conforme al siguiente cuadro:

COMISIóN ESPECIAT DE ADMISIÓN 2022.I - ESCUEIá DE POSGRADO UTEA

cc

Apellidos y Nombres Cargo funcional en UTEA Cargo C. Especial

Dr. AROSTEGUI LEÓN, Edward Sub Director Académico EPG Presidente

Dr. COAQUIRA COAQUIRA, Wilmer Dir. de Servicios Académ¡cos Secretario

[/9. CHICLLA CARRASCO, Edison Dir. E.P. de lng. S¡st. e lnformática Vocal

La Comisión de Admisión nombrada desarrollará sus actividades en estricto cumplimiento al

Reglamento de Admisión de la Escuela de Posgrado, aprobado por resolución de Consejo Universitario
N'196-2019-UTEA-CU de fecha 25 de enero del 2019, y el Plan de Trabajo de Examen de Admisión
2022{ y demás normas internas de la Escuela de Posgrado.

ARTíCULO SEGUNDO. - ANUIESE: La Resolución Directoral N"031-2022-UTEA-EpG-AB de fecha (x de

marzo del2022, por los fundamentos expuestos en el considerando cuarto de la presente resolución.

ARTICULO TERCERO. - ELEVE§E: Al Consejo Univers¡tar¡o para su rat¡f¡cación.

NEGfSTRES€, COMUilfQUESE Y ARCHÍVE§E

I


